
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , diez de mayo de dos mil veintiuno.
VISTOS:
A  fol io  1,  comparece Ximena D az Caronna, abogada, quiení  

recurre  de  amparo  en  favor  de  Dorgenise  Laf leur ,  haitiana,  en 
contra de la Intendencia Regional  de Valpara so yí  Polic a deí  
Invest igaciones  de  Chi le ,  por  el  acto  arbitrario  e  ilegal  de 
decretarse la orden de expulsi n por ingreso clandestino, dispuesta poró  
la  Intendencia  Regional  de  Valpara so  a  trav s  de  su  Resoluci ní é ó  
Exenta N  1228 de fecha 30 de marzo de 2021. °

Explica que ingres  al pa s por paso no habilitado, provenienteó í  
desde Brasil para reencontrase con su pareja, quien cuenta con c dulaé  
de identidad chilena y contrato de trabajo. 

Solicita acoger este arbitrio y que se deje sin efecto la orden de 
expulsi n. Acompa a documentos a su recurso.ó ñ

A folio  4 ,  informa  la  Intendencia  Regional  de  
Valpara soí ,  en  s ntesis,  se  indica  que la  medida de expulsi n  fueí ó  
adoptada  por  la  autoridad  competente,  dentro  del  marco  de  las 
potestades que le reconoce la ley vigente y conforme a los antecedentes 
que  se  tuvieron  a  la  vista,  especialmente  en el  reconocimiento que 
efect a la amparada sobre su ingreso ilegal. ú

Se ala  haberse  realizado  la  denuncia  ante  la  Fiscal a  Localñ í  
correspondiente  por  infracci n  a  la  Ley  de  Extranjer a  y  a  suó í  
Reglamento, y luego la Intendencia se desisti  de la misma.ó

Agrega  que  la  Autoridad  administrativa  est  habilitada  paraá  
decretar la medida de expulsi n sin que para ello sea necesaria unaó  
condena  penal  previa,  por  cuanto  constituyen  diversas 
responsabilidades.  Agrega  que,  la  recurrente  fue  notificada 
personalmente de la medida de expulsi n, ocasi n en que se le hizoó ó  
presente que puede presentar los recursos administrativos o judiciales 
que  estime pertinente,  con lo  que  dieron cabal  cumplimiento  a  las 
normas contenidas en la ley N 19.880.°

A fol io 5, informa la Prefectura Los Andes de la Polic aí  
de  Invest igac iones  de  Chile  se alando que en sus registros noñ  
figura decreto de expulsi n en contra de la  amparada,  sino solo  eló  
procedimiento de auto denuncia. 

A fol io 6 , se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero:  Que la amparada solicita se deje sin efecto Resoluci nó  

Exenta  N 1228  de  fecha  30  de  marzo  de  2021,  que  decret  su° ó  
expulsi n del territorio nacional, por haber ingresado clandestinamenteó  
al  mismo,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  los  art culos  69  delí  
Decreto Ley N  1094 del a o 1975 y 146 y 158 del Reglamento de° ñ  
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Extranjer a argumentado que la expulsi n fue decretada en un caso noí ó  
establecido por la ley.

Segundo: Que, de conformidad con lo dispuesto en el art culoí  
15  N 7  del  Decreto  Ley  N 1.094,  que  establece  Normas  sobre° °  
Extranjeros en Chile,  Se proh be el ingreso al pa s de los siguientes“ í í  
extranjeros:  7.-  Los  que  no  cumplan  con  los  requisitos  de  ingreso  
establecidos en este decreto ley y su reglamento, sin perjuicio de lo  
dispuesto en el N  4 del art culo siguiente y en los art culos 35 y 83° í í ”, 
agregando  en  su  art culo  17  que  í “los  extranjeros  que  hubieren 
ingresado al pa s no obstante encontrarse comprendidos en alguna deí  
las  prohibiciones  se aladas  en  el  art culo  15  o  que  durante  suñ í  
residencia incurran en alguno de los actos u omisiones se alados en losñ  
n meros 1,  2 y 4 del  art culo indicado,  podr n ser  expulsados  delú í á  
territorio nacional .”

Tercero:  Que,  en  consecuencia,  en  el  presente  caso,  la 
autoridad  administrativa  ha  obrado  dentro  del  l mite  de  susí  
atribuciones, con estricto apego a las normas ya citadas del Decreto 
Ley  N 1.094  de  Extranjer a,  por  el  que  los  actos  reclamados  se° í  
encuentra debidamente fundado.

Cuarto:  Que, el hecho de haberse desistido de la acci n penal,ó  
no constituye un obst culo para ejercer las atribuciones administrativasá  
que el mencionado decreto ley establece, toda vez que el nico efectoú  
procesal  de  aquello  es  que  se  extingue  la  acci n  penal  y  poró  
consiguiente no procede continuar con la persecuci n criminal.ó

Quinto:  Que,  adem s,  corresponde  tener  presente  que  laá  
recurrente ha reconocido el ingreso clandestino a nuestro pa s, motivoí  
por el cual no se vislumbra privaci n, perturbaci n o amenaza a suó ó  
seguridad individual, derivada de alg n acto ilegal o arbitrario de laú  
recurrida y que tampoco se acompa aron ni mencionaron antecedentesñ  
concretos  que  permitan  acreditar  que  la  amparada  tiene  arraigo 
familiar en el pa s.í

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se  rechaza 
la acci n constitucional de amparo deducida en favor de ó Dorgenise  
Laf leur ,  en  contra  de  Polic a  de  Investigaciones  e  Intendenciaí  
Regional de Valpara so.í

Reg strese, notif quese y en su oportunidad, arch vese.í í í
N°Amparo-832-2021 . V
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Raul Eduardo Mera M., Ines

Maria Letelier F. y Ministra Suplente Ingrid Jeannette Del Carmen Alvial F. Valparaiso, diez de mayo de dos mil

veintiuno.

En Valparaiso, a diez de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl


		2021-05-10T12:04:07-0400


		2021-05-10T11:57:23-0400


		2021-05-10T14:51:34-0400




